
Núm. 108
3 de agosto de 2013

Fascículo 190 - Sec. V. - Pág. 37951

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE POLLENÇA

13760 Exp. Custodia perro Natura Parc Pol. 1-Parc. 871

Después de haber efectuado por dos veces las notificaciones con acuse de recibo, no se han podido haber efectivas las comunicaciones
certificadas de la situación de un perro recogido por el servicio de recogida de animales domésticos abandonados de la Fundación Natura
Parc, en cumplimiento de lo que dispone el articulo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/119, de 14 de
enero, de Regimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, se procede a la publicación en el
BOIB de la comunicación:

Desde el Área de Medioambiente del Ayuntamiento de Pollença y dentro del marco de actuaciones que se llevan a término, queremos
informar que el día 21 de diciembre de 2012, el servicio de recogida de animales domésticos abandonados de la Fundación Natura Parc,
procedió a la recogida de un perro de las siguientes características:

Raza:..........................................................................................................................Ratero
Sexo:..........................................................................................................................Macho
Características:..........................................................Perro pequeño, pelo corto, fino y liso
Microxip nº:.............................................................................................981098104264506
Propietario:...............................................................................Sr. Rafael Moreno Aceituno
Domicilio:..........................................................................Pol. 4. Parc. 768, 07460 Pollença

Por tanto proceder a informarle de que en el plazo de 10 días hábiles ha de proceder a la recogida del animal previo el pago de la tasa en
concepto de recogida y estancia en las dependencias municipales, ubicadas en:

Ayuntamiento de Pollença

C/ Calvario, 2 – 07460 de Pollença

Y la retirada posteriormente del perro por las dependencias de:

Natura Parc
Carretera de Sineu , kilòmetre 15.400
Santa Eugènia, 07142 Mallorca
Telf. 971 14 45 32. Fax: 971 14 45 34

Aprovechamos para informale que la no recogida del animal se entenderá como el abandono del mismo, hecho que implicará la
correspondiente sanción de acuerdo con la normativa vigente.

Para cualquier duda, opinión o sugerencia, se pueden dirigier al Àrea de Medio Ambiente del Ayuntamiento.

 

Pollença, 09 de julio de 2013

El Alcalde
Bartomeu Cifre Ochogavia
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